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1. INTRODUCCIÓN 

 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el Artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral Especial Seguimiento a nómina Secretaría de 
Educación Municipal y novedades de nómina vigencias 2011 - Primer cuatrimestre de 
2012, a través de la evaluación de los principios de economía, eficiencia, eficacia, 
equidad y valoración de los costos ambientales de los recursos puestos a su 
disposición y los resultados de su gestión en el área, actividad o proceso examinado. 
La auditoría comprobó que las operaciones financieras, administrativas y económicas 
se realizaron conforme a las normas legales, estatutarias y de procedimientos 
aplicables. 
 
Es responsabilidad de la Administración Municipal el contenido de la información 
suministrada.  La responsabilidad de la Contraloría consiste en producir un informe 
integral que contenga el concepto sobre el examen practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con Normas de Auditoría Gubernamental 
Colombianas (NAGC) compatibles con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIAS) y con políticas y procedimientos de auditoría gubernamental con enfoque 
integral prescritos por la Contraloría General de la República y adoptados por la 
Contraloría General de Santiago de Cali, consecuentes con las de general 
aceptación;  por lo tanto implicó planeación y ejecución del trabajo de manera que el 
examen proporcionara una base razonable para fundamentar nuestro concepto.  
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el 
cumplimiento de las disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran 
debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los 
archivos de la Dirección Técnica ante el Sector Educación. 
 
De conformidad con el Memorando de Encargo, se envió notificación a la Secretaría 
de Educación.  Se evaluó el período comprendido entre el 1 de junio y el  31 de 
diciembre de 2011 y primer cuatrimestre de 2012.   El plazo inicial de la auditoría, que 
iba hasta el 03 de agosto de 2012, fue ampliado hasta el 21 del mismo mes según 
aprobación del Comité Directivo. 
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2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 
Las líneas de auditoría a que se refiere el presente informe fueron las siguientes: 
 

• Evaluación Financiera 
• Evaluación Gestión y Resultados 
• Requerimientos de Participación Ciudadana 

 
Se obtuvo una  muestra representativa del 30% para el tema relacionado con la nueva 
planta de personal aprobada (hojas de vida).  Para la liquidación y pago de 
novedades, el selectivo se hizo sobre la totalidad de registros de nóminas liquidadas 
entre junio de 2011 y abril de 2012, como también de la totalidad de la planta de 
cargos vigente en la Secretaría, así: 
 
 

Selectivo Registros De Nómina Secretaría de Educación Municipal 
Periodo Admtvos. Direct-doc. Docentes Total 

jun/2011 6.489 2.206 24.095 32.790 
jul/2011 5.393 1.983 19.515 26.891 
ago/2011 5.249 1.517 13.486 20.252 
sep/2011 4.915 1.500 13.139 19.554 
oct/2011 5.154 1.432 13.002 19.588 
nov/2011 5.601 1.992 19.570 27.163 
dic/2011 7.727 2.654 28.450 38.831 
ene/2012 3.796 1.421 11.237 16.454 
feb/2012 4.941 1.441 10.770 17.152 
mar/2012 5.229 1.439 11.151 17.819 
abr/2012 5.130 1.480 11.154 17.764 
Sub-total registros 59.624 19.065 175.569 254.258 
Archivo de personal 2011 1.132 416 6.053 7.601 
Total registros 60.756 19.481 181.622 261.859 
Fuente:   Archivos suministrados por la Secretaría de Educación Municipal.  La columna “Total” 
corresponde a la sumatoria de las columnas “Administrativos”, “directivos-docentes” y 
“docentes”.   Todas las nóminas fueron verificadas directamente entre archivos como también el 
denominado “Archivo de personal 2011”, en el cual se verificó si el aumento anual de 
remuneraciones correspondía a lo establecido legalmente por el Gobierno. 

 
 
Para la verificación de pago de novedades, el selectivo se hizo de la siguiente 
manera: 
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Selectivo para Verificación de Pago de Novedades SEM 
Concepto novedad Registros % Selectivo Selectivo 
Ascensos 51 20,00% 10 
Cambios de sueldo 0 15,00% 0 
Sanciones 2 100,00% 2 
Comisión remunerada 2 100,00% 2 
Continuidad 124 15,00% 19 
Días no laborados 73 20,00% 15 
Encargo 10 100,00% 10 
Ing. y Reing. 190 15,00% 29 
Licencia no remunerada 22 100,00% 22 
Prom periodo prueba 39 15,00% 6 
Prom propiedad 172 3,49% 6 
Sanciones 2 100,00% 2 
Traslados 245 15,00% 37 
Totales 932 17,01% 159 
Fuente:   Archivos suministrados por la Secretaría de Educación Municipal.   

 
En el trabajo de auditoría se presentaron las siguientes limitaciones: 
 

• Los archivos correspondientes a las nóminas mensuales liquidadas (en 
EXCEL), suministrados por la Secretaría, no contenían la totalidad de los 
conceptos devengados y deducidos. 
 

• Aunque los archivos correspondientes a las nóminas mensuales liquidadas 
estaban en formato de EXCEL, fue necesario depurarlos para efectos de 
ordenamiento y aplicación de fórmulas. 
 

• El archivo correspondiente a la planta de cargos (Archivo de personal 2011, en 
EXCEL), no tenía actualizada la columna correspondiente a la “Asignación 
Básica Mensual”. 

 
Las observaciones fueron trasladadas a la Secretaría oportunamente, tal como lo 
establece el procedimiento auditor. 
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA  
 

Objetivo general 1 
 
“Comprobar que la nueva planta de personal aprobada, sea la que se encuentra 
vigente, que se haya provisto de conformidad con la normatividad aplicable y perfiles 
y requisitos establecidos en el correspondiente manual de funciones”. 
 
En la evaluación realizada, se comprobó que la planta de personal fue aprobada y se 
encuentra vigente así: 
 
 

Planta vigente de cargos Secretaría de Educación – 2011 

Nivel Cargos Dec. 0158-2004 

Rectores 90 
Coordinadores 322 
Supervisores 22 
Directores de Núcleo 19 

Sub-total directivos docentes 453 
Docentes 5.949 
Administrativos 1.189 
Decreto 411.0.20.0621 de sep-30-2010 128 
Decreto 411.0.20.0621 (Diferencia) 3 

Totales 7.722 
Fuente:   Actos administrativos Municipio - Secretaría de Educación Municipal. 

 
• La Planta de cargos inicialmente era de 7.594.   En 2011 se adicionaron 128 

provisionales autorizados según Decreto 411.0.20.0621 de septiembre 30 de 
2010, para un total de 7.722. 
  

Igualmente, se observó que existieron deficiencias en la conformación de la nueva 
planta de personal en los perfiles y requisitos tal como se detalla en los hallazgos.   
 

Objetivo general 2 
 
“Verificar que el reporte, liquidación y pago de novedades, estén debidamente 
calculados, clasificados y registrados de conformidad con los principios y normas de 
contabilidad pública,  y demás normatividad aplicable”. 
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Las nóminas de los periodos julio a diciembre de 2011 y enero a abril de 2012, están 
debidamente autorizadas, certificadas y firmadas por los funcionarios.   Se verificaron 
los devengos y deducciones, como también los parafiscales y seguridad social de los 
docentes, administrativos y directivos docentes.   Las firmas son del Secretario, Sub-
secretario para la Dirección y Administración de los Recursos, y el Profesional 
Universitario responsable de la nómina. 
 
 
3.1 Línea de Auditoría Evaluación Financiera 
 
3.1.1 Objetivo específico 
 
“Determinar la oportuna asignación de los recursos presupuestales, su eficiente 
utilización y la razonabilidad de los registros generados en su ejecución”.   
 
La Secretaría de Educación Municipal, en la vigencia 2011, tuvo un presupuesto 
definitivo de $544.974.906.676 de los cuales se ejecutaron $522.264.600.284,  que 
equivale al 95.83%.    Por concepto de nómina se ejecutaron $171.056.942.997,  
correspondiente al periodo comprendido entre junio y diciembre de 2011,  
equivalente al 31.38%. 
 
Durante los meses enero a abril de la vigencia 2012, por concepto de nómina se 
ejecutaron $76.668.805.559.  Las apropiaciones concernientes a los pagos por los 
diferentes conceptos de nómina de los directivos, docentes y administrativos tanto de 
las instituciones educativas como del nivel central se presupuestaron y ejecutaron 
mediante tres (3) fondos así: 
 
• Directivos y docentes de las instituciones educativas  mediante el Fondo 0-2101 

SGP. Educ. Prest. Serv.  
 
• El 0-2103 S.G.P. Sector Educación-S.S.F., corresponde a las contribuciones 

inherentes a la nómina  (sistema de seguridad social y aportes de cesantías de 
docentes y personal administrativo de las instituciones educativas). 

 
• El 0-2117 se ejecutó la nómina del personal administrativo de las instituciones 

educativas y del nivel y contratación por prestación de servicios. 
 
• Los Fondos 0-2111 SGP.12/12 Educ-P.Srv. y 0-2113 SGP. 12/12 Educ-SSF,   

corresponde a sueldos y a aportes patronales a salud, pensión, cesantías de 
docentes y directivos de las instituciones educativas, recursos que se vienen 
presupuestando sin situación de fondos y por ende administrando terceros como 
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es el caso de  las fiducias y los aportes patronales de aquellos docentes que se 
encuentran afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 
Los recursos asignados por el Ministerio de Educación Nacional fueron utilizados de 
manera eficiente, los registros son razonables, y asignados de manera oportuna. 
 
 
3.1.2 Objetivo específico 
 
“Determinar  la correcta aplicación de los recursos para este fin y si el proceso de 
nómina cuenta con las seguridades físicas y lógicas y los suficientes controles que 
garanticen el pago correcto de los valores devengados”. 
 
Una vez realizadas las diferentes pruebas de auditoría en lo que corresponde a éste 
objetivo específico se concluye: 
 
• Los recursos para el pago de nómina de la Secretaría de Educación Municipal, 

que incluye el personal administrativo, los docentes-directivos y los docentes, 
fueron ejecutados y aplicados de manera eficiente, con la salvedad señalada en el 
aparte correspondiente a los hallazgos. 

 
• Con relación a las seguridades físicas y lógicas, se evidenció que el aplicativo 

“Humano” (el software del Ministerio de Educación Nacional con el cual se liquida 
la nómina) cuenta con seguridades para el ingreso de novedades.   Sin embargo, 
se evidenciaron deficiencias en el control y seguimiento a la liquidación de la 
nómina, inadecuada segregación de funciones para el ingreso, modificación y 
eliminación de registros del aplicativo. 

 
3.1.3 Objetivo específico 
 
“Verificar que la liquidación y pago de nómina, novedades, estén debidamente 
calculados, clasificados y registrados de conformidad con los principios y normas de 
contabilidad pública,  y demás normatividad aplicable”. 
 
Para el cumplimiento de este objetivo, se cruzaron directamente los archivos 
correspondientes de nómina estableciendo que las fórmulas de liquidación (horas 
extras, recargos nocturnos, vacaciones, primas), cumplían la normatividad aplicable.  
De igual modo, se visitaron instituciones educativas para comprobar si los reportes de 
novedades y horas extras correspondían a las liquidadas. 
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3.1.4 Objetivo específico 
 
“Verificar el procedimiento establecido en la Secretaría de Educación para la 
Liquidación de Nómina, traslado a Tesorería y dispersión en Bancos, tomando las 
bases de datos de los funcionarios activos de la Secretaría con su respectiva 
asignación salarial y realizar el cruce con las bases de datos de la liquidación en la 
nómina, poder detectar las diferencias y analizar estas con las novedades 
reportadas”. 
 
Se cruzaron directamente los archivos de nómina y se estableció lo siguiente: 
 
• Las tablas de asignaciones básicas mensuales del Decreto 1055 de abril 04 de 

2011, mediante el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos, 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de pre-escolar, 
básica y media (para los regulados por el Decreto-ley 2277 de 1979), se aplicaron 
correctamente, con excepción de los señalados en el aparte correspondiente a los 
hallazgos. 

 
• Las tablas de asignaciones básicas mensuales del Decreto 1027 de abril 04 de 

2011, mediante el cual se modifica la remuneración de los servidores públicos, 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de pre-escolar, 
básica y media (para los regulados por el Decreto 1278 de 2002), se aplicaron 
correctamente. 

 
• Los traslados a Tesorería y dispersión en bancos fueron verificados y su resultado 

se consigna en el aparte correspondiente a los hallazgos. 
 

 
3.1.5 Hallazgos Línea de  Auditoría  Evaluación Financiera 
 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 01 con incidencia disciplinaria  
 
El aplicativo “Humano” cuenta con seguridades lógicas para el ingreso de novedades, 
horas extras, retiros, vinculación y desvinculaciones del personal,  Sin embargo la 
Comisión evidenció las siguientes deficiencias: 
  

• No hay una adecuada segregación de funciones para ingresar, modificar y 
eliminar registros del aplicativo. 
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• No hay un adecuado control y seguimiento a la liquidación de la nómina. 
 

• No existen mecanismos  para controlar las diferencias en la documentación de 
las novedades. 

 
• Las novedades presentadas por las instituciones educativas en medios 

magnéticos no son ingresadas  en el  Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
como un mecanismo de control previo para el procedimiento de liquidación de 
nómina, con el objeto de verificar que la información recibida y utilizada guarden 
coherencia. 

 
• Los registros de las correcciones que hacen las instituciones educativas  a la 

pre-nómina, no se realizan en tiempos predeterminados o periodos fijos, como lo 
indica el procedimiento. 
  

• Una vez liquidada la nómina, no se cierra. 
 

• No se han hecho auditorías de sistemas al aplicativo “Humano”. 
 

• El formato denominado “Procedimiento: Administración de la nómina docente 
versión 2.1” para el proceso de liquidaciones laborales, no contiene actividades  
de control y verificación, ni los elementos necesarios para establecerlo como un 
documento normalizado que sirva de hoja de ruta.  

 
La Secretaría de Educación no dio cumplimiento a lo estipulado en los literales a, d, e, 
f, g del Artículo 2º,  Artículos 3º y 4º de la Ley 87 de 1993 sobre Control Interno, y 
Artículo 2º del Decreto 1537 de 2001, que modifica parcialmente ésta Ley, de igual 
modo la Ley 872 de 2003 (“Por medio de la cual se crea el Sistema de Gestión de la 
Calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público”) Artículos 1º, 4º y 5º, y el Decreto 
4110 de 2004 que reglamenta la anterior y adopta la norma técnica de calidad en la 
gestión pública.   Así mismo, el Decreto 1599 de 2005 (“por el cual se adopta el 
Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano”).  

 
Es deber de la Secretaría diseñar e implementar todos los mecanismos tendientes a 
garantizar un efectivo Sistema de Control Interno para proteger los recursos 
asignados ante posibles riesgos que los afecten, garantizar la correcta evaluación y 
seguimiento de la gestión organizacional, asegurar la oportunidad y confiabilidad de la 
información y sus registros, detectar y corregir las desviaciones que se presenten.   Lo 
anterior debido a deficiencias y debilidades de seguimiento a los diversos procesos de 
nómina. 
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Presuntas normas vulneradas: 
 

• Ley 87 de 1993 sobre Control Interno, literales a, d, e, f, g de los Artículos 2º, 
3º y 4º. 

• Decreto 1537 de 2001, Artículo 2º, que modifica parcialmente la Ley 87 de 
1993. 

• Ley 872 de 2003 (“Por medio de la cual se crea el Sistema de Gestión de la 
Calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público”), Artículos 1º, 4º y 5º.  

• Decreto 4110 de 2004 que reglamenta la anterior y adopta la norma técnica de 
calidad en la gestión pública.    

• Decreto 1599 de 2005 (“por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control 
Interno para el Estado Colombiano”). 

• Ley 734 de 2002, Artículo 34 Numeral 1 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 02 con incidencia disciplinaria 
 
La nómina del personal nombrado provisionalmente en junio 29 de 2011 (que cumple 
sus funciones en el nivel central y en las áreas administrativas de las instituciones 
educativas) fue ejecutada presupuestalmente durante los meses de julio, agosto, 
septiembre y octubre de 2011, en el Fondo 0-2101 “SGP Educación Prestación de 
Servicios”, cuando lo correcto era el Fondo 0-2117 “SGP Secretaría de Educación 
Cuota de Administración”,  toda vez que a través de este último es donde se registran 
los costos de nómina del personal administrativo, tanto de las instituciones educativas 
como del nivel central.     
 
La Secretaría de Educación no cumplió lo estipulado en el Artículo 76 del Decreto 111 
de 1996 sobre apropiaciones presupuestales. Esto se genera por debilidades en la 
planeación de las modificaciones requeridas para realizar una adecuada ejecución 
presupuestal.  La no ejecución de los fondos específicos dificulta el análisis mes a 
mes de los costos del personal con nombramiento provisional y la toma oportuna y 
correcta de decisiones de la alta gerencia. 
 
Presuntas normas vulneradas:  
 
Artículo 76 del Decreto 111 de 1996 sobre apropiaciones presupuestales. 
Ley 734 de 2002, Artículo 34 Numeral 1. 
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Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 03 
 
Los conceptos de reintegro “RI” de nómina por mayor valor cancelado a los docentes, 
presupuestalmente aumenta el disponible sin afectar el registro presupuestal.  Los 
siguientes son los valores totales por este concepto desde julio de 2011 hasta abril de 
2012, cuyo ingreso no afectó los registros presupuestales: 
 
 

Mes Total RI 
Jul-2011 12.933  
Sep-2011 252.562  
Oct-2011 224.500  
Nov-2011 51.996  
Jan-2012 894.000  
Feb-2012 150.600  
Mar-2012 310.200  
Apr-2012 944.424  
Total 2.841.215  
Fuente: Información 
suministrada por la SEM. 

 
 
Es deber de la Secretaría realizar mensualmente los ajustes de estos valores para 
que el registro presupuestal refleje el valor correcto, asegurando la oportunidad y 
calidad de la información. 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 04 
 
El proyecto Nº 39878 "Administración pago personal docente y administrativo 
instituciones educativas oficiales y continuidad cobertura educativa de Santiago de 
Cali", carece de metas e indicadores de impacto, de producto, de gestión, de 
generación de empleo, de eficiencia (ejecución presupuestal) y otros, tal como lo 
señala el Numeral 1.8 del mismo, como mecanismo de seguimiento del uso eficiente 
de los dineros públicos. 
 
Es deber de la entidad planear adecuadamente sus proyectos con metas claras y 
precisas que se puedan evaluar a través de indicadores adecuadamente construidos.  
Las debilidades en el proceso de planeación afectan el control y seguimiento de los 
proyectos e inciden en la eficiencia del mismo. 
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INFORMES AL MINISTERIO 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 05 con incidencia disciplinaria 
 
La  Alcaldía Municipal de Cali, a diciembre 31 de 2011, no reportó al Ministerio de 
Educación Nacional, con la periodicidad exigida (anual y trimestralmente), la nómina 
autorizada de todo el personal adscrito a la Secretaría de Educación Municipal, 
debidamente refrendada por el  Jefe de Oficina de Contabilidad del Departamento 
Administrativo de Hacienda Municipal. 
 
El Artículo 32 de la Ley 715 de 2001, inciso segundo establece: “Los gobernadores y 
alcaldes deberán informar anualmente al Ministerio de Educación Nacional la nómina 
de todo el personal con cargo a todas las fuentes de financiación, discriminada por 
cada una de ellas, con sus modificaciones, refrendada por el contador municipal o 
departamental…”. 
 
La causa de este incumplimiento se genera por debilidades de control y seguimiento 
al interior de la Secretaría y de las áreas competentes.  El incumplimiento de esta 
normativa impide el control al Sistema General de Participaciones por parte del 
Ministerio de Educación Nacional.       
 
 
Presuntas normas vulneradas:  
 
Ley 715 de 2001, Artículo 32, inciso 2. 
Ley 734 de 2002, Artículo 34 Numeral 1. 
 
 
CONCILIACIONES BANCARIAS 

 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 06 con incidencia disciplinaria  
  
En las conciliaciones bancarias de las cuentas de nómina Nº 484213533 (Banco de 
Bogotá), 110-560-02112-3 (Banco Popular) y 019-05211-7 (Banco de Occidente), se 
evidenció lo siguiente:   
 
• Los conceptos utilizados no reflejan claramente los movimientos.  Se encontraron 

denominaciones tales como “Créditos en cheques por registrar en extracto”, “notas 
crédito por registrar en extracto”, “notas débito por registrar en extracto”, “notas 
crédito por registrar en libros”, “débitos en recaudos por registrar en libros”, 
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“cheques pendientes de cobro”.  Se verificó que varias de las denominaciones 
anteriores corresponden a un mismo concepto.  
 

• A abril 30 de 2012, existen partidas pendientes por registrar en libros auxiliares en 
tiempo superior a 180 días que no han sido identificadas para efectuar la 
respectiva depuración, así: 

 
o En el libro auxiliar del Banco Popular existen partidas que datan de marzo de 

2010, las cuales no han sido ajustadas al débito por $1.844.439.744 y al crédito 
por $40.814.983.930. 
 

o En el libro auxiliar del Banco de Bogotá existen partidas que datan de febrero 
de 2008, las cuales no han sido ajustadas al débito por $50.022.562 y al crédito 
por $10.348.588. 

 
o En el libro auxiliar del Banco de Occidente  existen partidas que datan de 

septiembre de 2009, sin ajustar al débito por $414.559.211 y al crédito por 
$54.653.787.210. 
 

• Ni los extractos bancarios, ni las transferencias electrónicas, identifican si los 
valores pagados corresponden al pago de servidores públicos o de terceros.  

 
El Municipio de Santiago de Cali, no cumple lo estipulado en la Actividad 4, Numeral 
4.1 (“Controles Asociados al Proceso Contable”) y Numeral 3 (“Registros y Ajustes”) 
del anexo “Procedimiento para la Implementación y Evaluación del Control Interno 
Contable”, de la Resolución 357 de 2008 expedida por la Contaduría General de la 
Nación. 

 
Las deficiencias detectadas en las conciliaciones bancarias ocasionados por 
debilidades en los controles, dificultan la identificación de las partidas por cruzar, 
afectando la revelación y confiabilidad de los estados financieros. 
 
Presuntas normas vulneradas: 
  

• Resolución 357 de 2008 expedida por la Contaduría General de la Nación, 
Actividad 4, Numeral 4.1 (“Controles Asociados al Proceso Contable”) y 
Numeral 3 (“Registros y Ajustes”) del anexo “Procedimiento para la 
Implementación y Evaluación del Control Interno Contable”. 
 

• Ley 734 de 2002, Artículo 34 Numeral 1.  
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Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 07 
 
A 30 de abril de 2012, en el Sistema SAP, los movimientos del Banco Popular N° 110-
560-02112-3 se registran en el libro auxiliar del Banco de Occidente Cta. N° 019-
05211-7 código contable 1110053842.   
 
Es deber del Municipio registrar los movimientos en el  libro auxiliar de bancos 
correspondiente, a través de los cuales se efectúan los pagos del Sistema General de 
Participaciones.  La omisión en el procedimiento,  ocasiona distorsión de la 
información contable y financiera. 
 
 
INTEGRACIÓN APLICATIVOS “HUMANO– SGFT-SAP” 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 08 
 
El Municipio de Santiago de Cali no cuenta con un sistema totalmente integrado de 
información contable.   El módulo de rentas no está articulado en el  Sistema de 
Gestión Financiera Territorial – SGFT-SAP, al Igual que el aplicativo “Humano” para el 
procedimiento de la liquidación de la nómina de los docentes, administrativos y 
directivos docentes de la Secretaría de Educación Municipal,  no genera una interfaz 
automática con el  modelo de Sistema SGFT-SAP.   
 
Lo anterior obedece a que el sistema de información HUMANO es una herramienta en 
ambiente WEB desarrollada por el Ministerio de Educación Nacional para apoyar los 
procesos de administración, organización y control de la información relacionada con 
la administración del Talento Humano, así como la liquidación de la nómina para el 
personal docente y administrativo de las Secretarías de Educación. 
 
La falta de articulación de los Sistemas de Información Financiera, conlleva a la 
manipulación de la misma,  lo que genera un alto riesgo en el manejo de los recursos 
del Sistema General de Participaciones e inexactitud en los estados financieros.    
 
El Municipio debe propender para que la implementación y puesta en marcha de los 
sistemas automatizados, contribuyan a satisfacer sus necesidades de información,  
atendiendo la naturaleza y complejidad del ente territorial, procurando que sus 
sistemas implementados integren adecuadamente los principales procesos de las 
dependencias a su cargo. 
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CAMBIOS DE REMUNERACIÓN 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 09 con incidencia fiscal y disciplinaria 
 
Al revisar la aplicación del Decreto 1055 de abril 04 de 2011 expedido por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública (“Por el cual se modifica la 
remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del 
Estado en los niveles de Preescolar, Básica y Media…”) en la Secretaría de 
Educación Municipal, se estableció que los siguientes funcionarios tienen 
asignaciones salariales mensuales superiores a las señaladas en ésta norma: 
 
 

Diferencias Sueldos Básicos Liquidados ($) Decreto 1055 de abril 04/2011 
Nómina Secretaría de Educación Municipal 

Documento 
Básico 
según 

Archivo 
ABM Máxima Dec. 
1055 04-Abr-2011 

Salario 
realmente 
cancelado 

Diferencia real 
salarios 

Pagado de más 
ene-2011 a abr-

2012 

14.888.693   1.168.997 1.167.812 1.230.175 62.363 997.808 
16.599.146   1.168.997 1.167.812 2.006.680 838.868 13.421.888 
16.635.311   1.168.997 1.167.812 1.695.612 527.800 8.444.800 
16.759.877   1.168.997 1.167.812 2.006.680 838.868 13.421.888 
16.790.647   1.168.997 1.167.812 1.230.175 62.363 997.808 
29.740.073   1.168.997 1.167.812 1.480.751 312.939 5.007.024 
31.270.240   1.168.997 1.167.812 1.230.175 62.363 997.808 
34.592.130   1.168.997 1.167.812 2.222.606 1.054.794 16.876.704 
34.604.070   1.168.997 1.167.812 1.230.175 62.363 997.808 
66.819.736   1.168.997 1.167.812 1.480.751 312.939 5.007.024 
66.825.746   1.168.997 1.167.812 2.222.606 1.054.794 16.876.704 
16.643.913   1.697.333 1.416.500 1.786.162 369.662 5.914.592 
34.546.473   1.697.333 1.416.500 1.786.162 369.662 5.914.592 
14.968.958   1.935.087 1.617.443 2.412.691 795.248 12.723.968 
16.474.194   1.935.087 1.617.443 2.412.691 795.248 12.723.968 
16.626.894   1.935.087 1.617.443 2.036.358 418.915 6.702.640 
16.727.301   1.935.087 1.617.443 2.036.358 418.915 6.702.640 
16.735.101   1.935.087 1.617.443 2.412.691 795.248 12.723.968 
31.962.905   1.935.087 1.617.443 2.036.358 418.915 6.702.640 
2.731.725   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
14.444.833   2.457.788 2.129.772 0 0 0 
14.993.295   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
14.993.884   2.457.788 2.129.772 2.944.643 814.871 13.037.936 
14.998.007   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
16.470.177   2.457.788 2.129.772 2.944.643 814.871 13.037.936 
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Diferencias Sueldos Básicos Liquidados ($) Decreto 1055 de abril 04/2011 
Nómina Secretaría de Educación Municipal 

Documento 
Básico 
según 

Archivo 
ABM Máxima Dec. 
1055 04-Abr-2011 

Salario 
realmente 
cancelado 

Diferencia real 
salarios 

Pagado de más 
ene-2011 a abr-

2012 

16.599.217   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
16.608.783   2.457.788 2.129.772 #N/A 0 0 
16.611.361   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
16.621.222   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
16.663.603   2.457.788 2.129.772 0 0 0 
16.684.215   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
16.690.456   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
16.707.583   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
16.751.024   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
29.185.384   2.457.788 2.129.772 2.944.643 814.871 13.037.936 
30.272.998   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
31.301.204   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
31.376.266   2.457.788 2.129.772 2.944.643 814.871 13.037.936 
31.387.118   2.457.788 2.129.772 2.944.643 814.871 13.037.936 
31.842.494   2.457.788 2.129.772 2.944.643 814.871 13.037.936 
31.845.961   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
31.862.341   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
31.924.127   2.457.788 2.129.772 2.944.643 814.871 13.037.936 
31.933.430   2.457.788 2.129.772 2.586.414 456.642 7.306.272 
38.435.188   2.457.788 2.129.772 2.944.643 814.871 13.037.936 
14.441.187   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
14.443.356   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
14.955.006   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
14.977.989   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
14.983.676   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
14.989.203   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
14.993.698   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
15.810.282   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.239.731   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.447.375   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.545.530   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.588.225   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 2.595.255 
16.601.022   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.605.305   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.610.797   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.610.953   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.617.315   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.622.778   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
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Diferencias Sueldos Básicos Liquidados ($) Decreto 1055 de abril 04/2011 
Nómina Secretaría de Educación Municipal 

Documento 
Básico 
según 

Archivo 
ABM Máxima Dec. 
1055 04-Abr-2011 

Salario 
realmente 
cancelado 

Diferencia real 
salarios 

Pagado de más 
ene-2011 a abr-

2012 

16.625.286   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.634.729   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.635.450   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.649.583   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.655.833   2.798.202 2.425.592 0 0 0 
16.675.180   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
16.687.202   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
24.619.196   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
31.191.912   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
31.239.798   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
31.250.393   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
31.257.356   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
31.259.087   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
31.277.222   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
31.894.855   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
31.909.377   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
31.956.863   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
34.526.440   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
34.538.227   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 
51.661.620   2.798.202 2.425.592 2.944.643 519.051 8.304.816 

Docentes ====> 83 Totales 42.145.752 668.622.471 
Fuente: Archivos suministrados por la Secretaría de Educación Municipal – vigencia 2011.  La última columna corresponde al 
cálculo de la columna “Diferencia real salarios” multiplicado por 16 meses (con excepción del Documento 16588225).  La 
columna “básico mensual” corresponde al salario que figura en el archivo de nómina de 2011.  La columna “ABM Máxima 
Dec. 1055 04-Abr-2011” corresponde al salario máximo establecido en dicho Decreto.   Sin embargo, se evidenció que el 
salario con el cual se le cancela a estos docentes, es el que figura en la columna “Salario mensual realmente cancelado”, 
toda vez que la información suministrada inicialmente no contenía los datos reales de liquidación de estos docentes.  ABM = 
Asignación básica mensual. 
 
La Secretaría no dio cumplimiento a lo estipulado en éste Decreto, cuyo Artículo 
Primero relaciona la tabla correspondiente a la “asignación básica mensual”, toda vez 
que la  liquidación no se ajusta a los parámetros establecidos.  
 
Las debilidades en el control y seguimiento a la liquidación de la nómina,  pone en alto 
riesgo la utilización de los  recursos públicos. De igual forma,  la diferencia entre los 
sueldos básicos de un mismo escalafón vulnera el derecho a la igualdad entre los 
docentes, lo que puede conllevar a la iniciación de procesos judiciales en contra de la 
dependencia.  Lo anterior ocasiona un presunto daño al patrimonio público por valor 
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aproximado de $668.622.471 debido a una gestión fiscal anti-económica, ineficaz, 
ineficiente por el no cumplimiento de los fines del Estado. 
 
El Estado está obligado a efectuar una adecuada planeación del gasto, de tal manera 
que se oriente a las necesidades sin erogaciones injustificadas, por lo que se vulneran 
los principios de eficiencia y economía.  El Artículo 209 de la Constitución Política 
reza: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamentos en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía (…)”.  De igual forma el Artículo 3º del Código Contencioso Administrativo 
los contempla.  Es importante señalar que la lesión del patrimonio público 
representada en la disminución, perjuicio, menoscabo, pérdida, uso indebido o 
deterioro de los bienes o recursos públicos producida por una gestión fiscal ineficiente 
e ineficaz, contraviene los cometidos y fines esenciales del Estado.   La Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, bajo el número de radicación 1852 de 
noviembre 15 de 2007, con ponencia del Magistrado Gustavo Aponte Santos, se 
pronunció al respecto. 
 
Presuntas normas vulneradas: 
  
• Constitución Política, Artículo 209. 
• Código Contencioso Administrativo, Artículo  3º. 
• Ley 1474 de 2011, Artículo 118, literal e. 
• Ley 734 de 2002, Artículo 34 Numeral 1. 
 
NOVEDADES DE NÓMINA – LICENCIAS NO REMUNERADAS 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 10 con incidencia fiscal y disciplinaria 
 
Mediante Resolución 0026 de 2012, se concedió licencia no remunerada a un  
docente adscrito a la IE La Merced,  a partir del  14 de enero de 2012 hasta el 14 de 
abril de 2012.    Sin embargo, se le liquidaron y pagaron los siguientes valores de 
nómina durante ese periodo, así: 
 

Mayor valor pagado (en pesos) a docente - enero a abril de 2012 
Devengados Ene-2012 Feb-2012 Mar-2012 Abr-2012 Total 

Sueldo básico 2.425.592 2.425.592 2.425.592 80.853 7.357.629 
Pago sueldo vacaciones       1.212.796 1.212.796 
Prima de navidad       606.398 606.398 
Prima de servicios       1.697.914 1.697.914 
Total devengados 2.425.592 2.425.592 2.425.592 3.597.961 10.874.737 
Deducciones           
1611 Banco Popular 673.685 673.685 673.685 0 2.021.055  
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Mayor valor pagado (en pesos) a docente - enero a abril de 2012 
Devengados Ene-2012 Feb-2012 Mar-2012 Abr-2012 Total 

Fondo Prestacional Magist. 194.080 194.080 194.080 6.480 588.720  
Fondo subsistencia docente 12.100 12.100 12.100 0 36.300  
Fondo Solidaridad docentes 12.100 12.100 12.100 0 36.300  
Total deducciones 891.965 891.965 891.965 6.480 2.682.375 
Neto 1.533.627 1.533.627 1.533.627 3.591.481 8.192.362 
Fuente:   Información suministrada por la Secretaría de Educación Municipal 

 
Una vez finalizada la licencia no remunerada el 14 de abril de 2012, el docente 
presenta a la institución educativa copia de la Resolución 4143.01.21.4311 de 2012 
de marzo 16 de 2012, mediante la cual se acepta la renuncia libre y espontánea a 
partir del 13 de marzo de 2012.  
 
El Estado está obligado a efectuar una adecuada planeación del gasto, de tal manera 
que se oriente a las necesidades sin erogaciones injustificadas, por lo que se vulneran 
los principios de eficiencia y economía.  El Artículo 209 de la Constitución Política 
reza: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrollo con fundamentos en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía (…)”.  De igual forma el Artículo 3º del Código Contencioso Administrativo 
los contempla. Es importante señalar que la lesión del patrimonio público 
representada en la disminución, perjuicio, menoscabo, pérdida, uso indebido o 
deterioro de los bienes o recursos públicos producida por una gestión fiscal ineficiente 
e ineficaz, contraviene los cometidos y fines esenciales del Estado.  La Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, bajo el número de radicación 1852 de 
noviembre 15 de 2007, con ponencia del Magistrado Gustavo Aponte Santos, se 
pronunció al respecto. 
 
Las debilidades en el control y seguimiento a la liquidación de nómina por parte de la 
Secretaría de Educación Municipal,  generan situaciones que ponen en riesgo la 
seguridad de los recursos públicos, lo que derivó en mayor valor pagado de 
$10.874.737.   De este valor se han realizado los siguientes reintegros: 
         

• Según oficio 4143.3.17.2093 de mayo 14 de 2012, suscrito por el Subsecretario 
para la Dirección y Administración de los Recursos dirigido al Pagador General 
del Municipio, se trasladan las consignaciones realizadas por servidor público 
adscritos a la dependencia, por $7.903.398 y $982.645. 
 

• Según oficio 4143.3.17.1037 de mayo 10 de 2012, suscrito por el Subsecretario 
para la Dirección y Administración de los Recursos y dirigido al Pagador 
General del Municipio, se traslada la consignación realizada por el servidor 
público, de $1.044.678. 
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Queda un saldo por reintegrar de $944.016, equivalente al presunto detrimento 
patrimonial. 
 
Presuntas normas vulneradas:  
 
• Constitución Política, Artículo 209. 
• Código Contencioso Administrativo, Artículo  3º. 
• Ley 1474 de 2011, Artículo 118, literal e. 
• Ley 734 de 2002 Artículo 34 Numeral 1. 
 
DISPERSIÓN A BANCOS 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 11 con incidencia penal y disciplinaria 
 
Se evidenció que durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2011, 
enero, febrero y marzo de 2012, se dispersaron a la cuenta de ahorros Nº 25622797 
del Banco de Bogotá (titular con C.C. 16.665.550) los siguientes valores, en cuantía 
superior a lo liquidado por el aplicativo: 
 
  

Mayor valor dispersado Cta. 25622797 Banco de Bogotá (Pesos) 
Pagado Oct-2011 Nov-2011 Dic-2011 Ene-2012 Feb-2012 Mar-2012 Total 

Sueldo básico 3.282.196 3.282.196 3.282.196 3.282.196 3.282.196 3.282.196 19.693.176 
Otros 2.196.383 6.238.353 4.508.166 4.325.680 5.181.534 5.816.797 28.266.913 

Sub-total 5.478.579 9.520.549 7.790.362 7.607.876 8.463.730 9.098.993 47.960.089 
Neto Real 2.737.492 6.533.449 514.342 3.665.396 2.609.470 2.609.470 18.669.619 

Mayor valor 2.741.087 2.987.100 7.276.020 3.942.480 5.854.260 6.489.523 29.290.470 
Fuente: Cálculos realizados a partir de los archivos de la Secretaría. 

 
El Estado está obligado a efectuar una adecuada planeación del gasto, de tal manera 
que se oriente a las necesidades sin erogaciones injustificadas, por lo que se vulneran 
los principios de eficiencia y economía.  El Artículo 209 de la Constitución Política 
reza: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolló con fundamentos en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía (…)”.  De igual forma el Artículo 3º del Código Contencioso Administrativo 
los contempla. 
 
Esto se origina por falta de actividades de control interno relacionadas con la 
conciliación de información, que debe realizarse de manera permanente para 
contrastar y ajustar si a ello hubiere lugar, la información registrada en la contabilidad 
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– libros auxiliares de bancos y la liquidación de la nómina.  La falta de este 
procedimiento genera situaciones que ponen en riesgo la seguridad de los recursos. 
 
Presuntas normas vulneradas: 
  
Ley 734 de 2002, Artículo 34 Numeral 1, Artículo 35 Numeral 15. 
Código Penal, Artículo 397, modificado por la Ley 890 de 2004, Artículo 14. 
 
 
3.2. Línea de  Auditoría Evaluación Gestión y Resultados 
 
3.2.1 Objetivo específico 
 
“Verificar  el proceso de organización, implementación y vinculación de personal de la 
nueva planta de cargos de la Secretaría de Educación Municipal, la planeación 
realizada y el manual de funciones y de competencias laborales establecidos”. 
 
Se evidenciaron deficiencias en la organización, implementación y vinculación del 
personal de la nueva planta de cargos del Municipio de Santiago de Cali - Secretaría 
de Educación Municipal.   De igual modo, la elaboración del Manual de Funciones no 
se ajustó a la Guía expedida por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública.   Tampoco se dejó registro de la labor adelantada al definir o establecer los 
requisitos de estudios y experiencia exigidos para el desempeño de los cargos, ni la 
elaboración de la matriz general con los grados, nivel jerárquico y perfiles.  
 
3.2.2   Objetivo específico 

 
“Evaluar y conceptuar  sobre  la Gestión  en  el  cumplimiento  de  las  normas  y 
procedimientos aplicables en las actividades de liquidación y pago de nómina y de 
novedades de nómina”. 
 
Se verificó el cumplimiento de la normatividad aplicable respecto a las fórmulas de 
liquidación (horas extras, recargos nocturnos, vacaciones, primas), como también de 
los procedimientos inherentes a las actividades de liquidación, exceptuando lo 
consignado en los hallazgos. 
  
3.2.3   Objetivo específico 

 
“Verificar la existencia de controles para procedimientos internos, manuales y/o 
metodologías para el procesamiento de información para la nómina, que garanticen la 
confiabilidad en las transacciones”. 
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Se verificó que no existen procedimientos escritos, manuales y metodologías de 
controles internos para el procesamiento de información, además la dependencia no 
ha articulado sus actividades al modelo de operación por proceso existentes, 
generando riesgos en el manejo de la información. 
 
3.2.4   Objetivo específico 
 
“Conceptuar sobre la Gestión y Resultados de la administración de la planta de 
cargos de docentes, directivos docentes y administrativos”. 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali como resultado de la auditoría 
adelantada, conceptúa que la gestión realizada por la Secretaría para el manejo de la 
planta de cargos de docentes, directivos docentes y administrativos, cumple 
parcialmente con los principios evaluados de eficiencia y eficacia, teniendo en cuenta 
las excepciones señaladas en el cumplimiento de los objetivos precedentes a  los 
hallazgos que se relacionan a continuación. 
 
 
3.2.5   Hallazgos Línea de  Auditoría Evaluación Gestión y Resultados 
 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 12 con incidencia disciplinaria  
 
En la Secretaría de Educación Municipal se evidenciaron las siguientes deficiencias: 
 
• No se han articulado las actividades propias del objetivo de creación de la 

Dependencia con el Modelo de Operación por Procesos existentes para la 
Administración Municipal de Santiago de Cali, impidiendo identificar los 
procedimientos a estandarizar y por ende a controlar.   Adicionalmente, se observa 
que los procedimientos normalizados por proceso de “Gestión del Talento 
Humano” perteneciente al macro-proceso de Apoyo, están en cabeza de la 
Secretaría y no a nivel Central, como se establece en el Modelo de Operación. 
 

• No cuenta con una caracterización de proceso donde se establezcan los 
procedimientos que ejecuta la entidad en procura del cumplimiento del objetivo 
para la cual fue creada, así como los responsables de ejecutarlos, el alcance del 
proceso, objetivo misional, entradas necesarias para que la Secretaría opere y sus 
resultados con sus respectivos clientes, toda vez que esta entidad hace parte del 
Modelo de Operación por Procesos de la Administración Central del Municipio. 
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• Carece de elementos de control en la ejecución de sus actividades así como en la 

administración de los recursos físicos, técnicos y tecnológicos utilizados en el 
desarrollo de las mismas, toda vez que los controles se implementan para las 
actividades tomando como base los procesos identificados y las políticas de 
operación, con el fin de definir las acciones conducentes a reducir los riesgos o 
resultados no deseados inherentes a cada actividad; estos deben ser suficientes, 
comprensibles, eficaces, económicos y oportunos. 

 
Estas situaciones van en contravía de lo expresado en el Decreto Municipal 
411.0.20.0058 de febrero 23 de 2009 que adopta el Modelo Estándar de Control 
Interno y la Norma Técnica de Calidad de la Gestión Pública, el Decreto Municipal 
411.020.0910 de octubre 27 de 2011 que adopta el Modelo de Operación por 
Procesos y el Manual de Calidad de la Administración Central del Municipio de 
Santiago de Cali, y lo establecido en el Decreto 1599 de 2005, que adopta el Modelo 
Estándar de Control Interno para el Estado colombiano, donde se determinan las 
generalidades y la estructura necesaria para establecer, documentar, implementar y 
mantener un Sistema de Control Interno en las entidades y agentes obligados 
conforme el Artículo 5º de la Ley 87 de 1993. 
 
Es deber de la Secretaría diseñar e implementar todos los elementos de control 
tendientes a garantizar un efectivo Sistema de Control Interno, donde se documenten 
y formalicen las actividades de control a partir de la identificación de los 
procedimientos de la entidad 
 
Las condiciones evidenciadas se deben a la falta de articulación de la Secretaría de 
Educación con el Modelo de Operación adoptado para la Administración Municipal y 
la implementación de un efectivo Sistema de Control Interno en la entidad, carencia 
en articulación de la estructura orgánica al objetivo misional de la Entidad, y falta de 
conocimiento y aplicabilidad de las disposiciones reglamentadas por la Función 
Pública para las entidades del Estado en pro de la aplicación de los principios de 
auto-control, auto-regulación y auto-gestión. 
 
La carencia de identificación de la estructura funcional de la Secretaría como proceso 
misional del modelo de operación por procesos adoptado, impide tener controles 
sobre los procedimientos ejecutados al interior de la entidad y por consiguiente no 
permitiendo diseñar, documentar e implementar los controles necesarios para no 
obtener desviaciones en el desempeño del proceso misional “Servicio Educativo”. La 
falta de normalización y aplicación de los controles al interior de la dependencia, pone 
en alto riesgo su  funcionamiento. 
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Presuntas normas vulneradas: 
 
• Decreto Municipal 411.0.20.0058 de febrero 23 de 2009, Artículo 36 numerales 1º, 

2º  y 6º. 
• Decreto Municipal 411.0.20.0910 de octubre 27 de 2011, Artículos 2º (Parágrafo 

2º), 3º, 4º, 5º y 6º.  
• Ley 872 de 2003 (“por medio de la cual se crea el Sistema de Gestión de la 

Calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público”), Artículos 1º, 4º y 5º, 
reglamentado por el Decreto Municipal 411.0.20.0910. 

• Decreto 4110 de 2004 que reglamenta la anterior y adopta la norma técnica de 
calidad en la gestión pública. 

• Decreto 1599 de 2005, (“por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control 
Interno para el Estado Colombiano”), Artículos 1º y 2º. 

• Ley 87 de 1993 sobre Control Interno, literales a, d, e, f, g del Artículo 2º, Artículos 
3º,  4º y 5º. 

• Decreto 1537 de 2001, Artículo 2º, que modifica parcialmente la Ley 87 de 1993. 
• Ley 734 de 2002, Artículo 34 Numeral 1. 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 13 
 
Revisados los libros radicadores de los actos administrativos emanados del Despacho 
del Secretario de Educación Municipal, durante la vigencia comprendida entre  el 1º 
de junio de 2011 y abril 30 de 2012,  se evidenció: 
 
• No se observó quién es el responsable del manejo del libro.  De igual forma no 

están establecidas las responsabilidades de quienes en su momento han tenido a 
cargo su manejo.   

 
• Los responsables de su manejo suministran números de resoluciones en 

cantidades considerables, a funcionarios encargados de todas las actividades que 
componen el  proceso de nómina, sin efectuar el control y seguimiento a las 
mismas.     

 
• También se observaron deficiencias tales como espacios en blanco, 

enmendaduras, no están debidamente diligenciadas las casillas relacionadas con 
la justificación del acto administrativo, el beneficiario, la fecha de emisión, entre 
otros.  

 
• El libro radicador del año 2011 presenta una inconsistencia significativa en el 

orden consecutivo numérico que deben llevar las resoluciones.  Se pasó de la 
Resolución Nº 2099 a la Nº 3000, cuando en realidad el número siguiente es el 
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2100 y así sucesivamente se continuó registrando, sin que se evidencie las 
medidas tomadas para corregir el error. 

 
La Secretaría de Educación Municipal  carece de programas, de control, monitoreo y 
seguimiento al manejo de los actos administrativos emanados del despacho del 
Secretario.   
 
La Secretaría de Educación Municipal debe establecer procedimientos que 
reglamenten la elaboración y control de los actos administrativos.  
Las deficiencias en el proceso de monitoreo, control  y seguimiento, ocasionan 
riesgos frente a la destinación y utilización indebida e inadecuada de los actos 
administrativos emanados del despacho del Secretario. 
 
 
ARCHIVO HOJAS DE VIDA  
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 14 
 
Revisadas las instalaciones y el manejo de las hojas de vida del personal docente, 
directivo docente y administrativo, se evidenció lo siguiente: 
 
• La dependencia no cuenta con el espacio adecuado destinado al archivo de 

historias laborales, con acceso restringido, con medidas de seguridad y 
condiciones medioambientales que garanticen la integridad y conservación física 
de los documentos. 
 

• No se evidenció registro de capacitaciones a los funcionarios encargados del 
manejo del archivo, en técnicas específicas para la administración de este tipo de 
acervo documental.  

 
• No se cuenta con todo el recurso técnico necesario para el archivo. 

 
• No hay herramientas tendientes a la conservación de la información. 

 
• Hay un Scanner HP N8420 sin utilizar. 
 
Es deber de la dependencia disponer de las instalaciones propicias para el archivo de 
las historias laborales y toda la documentación propia de las hojas de vida.  La 
inobservancia de las normas relativas al archivo, ocasiona pérdida y deterioro de la 
información básica necesaria requerida por la Secretaría.   
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CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 15 
 
En la rendición bimestral de la contratación al SIA, no se relacionó el contrato 
4143.0.26.136-2012, suscrito en febrero 28 de 2012 por $18.900.000. 
  
La información rendida debe ser veraz, clara y exacta. Omitir información a los 
organismos de control, limita su ejercicio y distorsiona el análisis ya que impide una 
correcta selección de la muestra. 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 16 con incidencia disciplinaria 
  
Se evidenció que los contratos seleccionados y analizados por prestación de 
servicios, suscritos con personas naturales en 2012, corresponden a procedimientos 
al interior de  la Secretaría de Educación Municipal y que existe duplicidad de 
funciones entre el objeto del contrato (perfil del contratista) y  la planta actual de 
cargos.    Estos contratos son: 
 
 

Contratos PS (personas naturales) seleccionados 2012 

Contrato Valor Plazo Unidades plazo Inicio contrato Fecha final 
contrato 

4143.0.26.136 18,900,000 DÍAS 144 02-Mar-2012 15-Sep-2012 
4143.0.26.145 41,300,000 DÍAS 197 02-Mar-2012 15-Sep-2012 
4143.0.26.183 25,447,500 DÍAS 171 28-Mar-2012 15-Sep-2012 
4143.0.26.194 19,890,000 DÍAS 174 25-Mar-2012 15-Sep-2012 
4143.0.26.195 17,550,000 DÍAS 174 25-Mar-2012 15-Sep-2012 
4143.0.26.201 16,200,000 DÍAS 144 24-Apr-2012 15-Sep-2012 

Totales 139,287,500          
Fuente:  Rendición SIA 

 
 
• Contrato 4143.0.26.145 (Magíster Ingeniería industrial):  “Prestación de los 

servicios profesionales de asesoría como Magister en Ingeniería Industrial y de 
Sistemas a favor de la Secretaría de Educación Municipal en cuanto hace relación 
a los asuntos organizacionales y de gestión operacional para el adecuado 
desarrollo del proyecto de inversión Administración Pago de Personal Docente y 
Administrativo Instituciones Educativas Oficiales y Continuidad Cobertura 
Educativa de Santiago de Cali. Ficha EBI 39878. Vigencia 2012”. 
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• Contrato 4143.0.26.183 (Contadora Pública): “Prestación de los servicios 

profesionales como contador Público especialista en revisoría fiscal a favor de la 
Secretaría de Educación Municipal apoyando los procesos administrativos, 
financieros y contables que en ella se llevan a cabo para el adecuado desarrollo 
del proyecto de inversión administración pago de personal docente y 
administrativo instituciones educativas oficiales y continuidad cobertura educativa 
de Santiago de Cali. Ficha EBI 39878 vigencia 2012”. 
   

• Contrato 4143.0.26.194 (Economista): “Prestación de los servicios 
profesionales como economista a favor de la Secretaría de Educación Municipal 
apoyando los procesos de planeación. monitoreo y evaluación que en ella se 
llevan a cabo para el adecuado desarrollo del proyecto de inversión administración 
pago de personal docente y administrativo instituciones educativas oficiales y 
continuidad cobertura educativa de Santiago de Cali. ficha EBI 39878 vigencia 
2012”. 
 

• Contrato 4143.0.26.195 (Economista): “Prestación de los servicios 
profesionales como economista a favor de la Secretaría de Educación Municipal 
apoyando los procesos de planeación. monitoreo y evaluación que en ella se 
llevan a cabo para el adecuado desarrollo del proyecto de inversión administración 
pago de personal docente y administrativo instituciones educativas oficiales y 
continuidad cobertura educativa de Santiago de Cali. ficha EBI 39878”. 
 

• Contrato 4143.0.26.136 (Ingeniera de Producción): “Prestación de los 
servicios profesionales como Ingeniera de Producción experta en gestión y 
aseguramiento de la calidad a favor de la Secretaría de Educación Municipal 
apoyando la implementación y el fortalecimiento de sus sistemas de gestión para 
el adecuado desarrollo del proyecto de inversión administración pago de personal 
docente y administrativo instituciones educativas oficiales y continuidad cobertura 
educativa de Santiago de Cali. ficha EBI 39878”. 
 

• Contrato 4143.0.26.201 (Administradora de Empresas): “Prestación de los 
Servicios profesionales como Administradora de Empresas a favor de la Secretaría 
de Educación Municipal apoyando los procesos administrativos, financieros y 
contables que en ella se llevan a cabo para el adecuado desarrollo del proyecto de 
inversión administración pago de personal docente y Administrativo instituciones 
Educativas oficiales y continuidad cobertura educativa de Santiago de Cali. ficha 
EBI 39878”. 
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En estos contratos se evidenció lo siguiente: 
 

• En la planta vigente de la Secretaría de Educación existen los cargos de 
Profesional Universitario y Profesional Especializado, cuyas funciones se 
asimilan a las obligaciones inherentes al cumplimiento de estos objetos y las 
exigencias académicas requeridas son iguales o asimilables. 
 

• La Secretaría de Educación Municipal no cumple las directrices del Ministerio 
de Educación Nacional cuando vincula personal contratista adicional a la planta 
de cargos, ya que el pago debe hacerse con cargo a los recursos de la 
dependencia.  Los contratos precedentes se han financiado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, como se refleja en el proyecto Nº 39878. 
 

La Secretaría no dio cumplimiento a lo estipulado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, el Artículo 209 de la Constitución Nacional, y el Artículo 3º del Código 
Contencioso Administrativo. Esto se genera por una inadecuada dirección y 
planeación de estudios sobre las necesidades reales de personal.  
   
Presuntas normas vulneradas: 
 
• Constitución Política, Artículo 209. 
• Código Contencioso Administrativo, Artículo  3º. 
• Ley 80 de 1993, Artículos 23 y 32 Numeral 3. 
• Ley 734 de 2002 Artículo 34 Numeral 1. 
 
 
MANUAL DE FUNCIONES 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 17 
 
La Secretaría de Educación Municipal, mediante la Resolución Nº 4143.0.21.2971 de 
mayo 05 de 2010, conformó el Grupo Interno de Trabajo para elaborar el proyecto de 
modificación a la Planta de Cargos (el Artículo Primero fue modificado por la 
Resolución 4143.0.21.4541 de junio 05 de 2010), de lo cual se observó  lo siguiente: 
 
• No se evidenciaron los criterios de selección de los funcionarios designados por la 

Secretaría de Educación Municipal,  para la elaboración del proyecto. 
   

• Varios de sus integrantes no participaron en el proceso;  otros manifestaron no 
tener experiencia en la organización y creación de plantas de personal. 
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• El Grupo Interno de Trabajo presentó un proyecto de Manual de Funciones, que 

no es el mismo que existe actualmente. 
 

Es deber del Estado establecer criterios objetivos para integrar grupos de trabajo 
encargados de diseñar los manuales de funciones requeridos para el cumplimiento de 
su actividad misional.  Estos procesos serán adelantados dentro de los criterios que 
establezcan la Comisión Nacional del Servicio Civil y el Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 
  
El incumplimiento de los requisitos exigidos para llevar a cabo el proceso de 
selección, ocasiona riesgos a la dependencia en tanto se pueden imponer sanciones 
representativas.  Elaborar un manual sin la idoneidad técnica, puede afectar la 
ejecución de los procedimientos al interior de la Secretaría y por ende los resultados 
obtenidos y el no cumplimiento de los objetivos trazados.   Esto se origina por el 
desconocimiento de la normatividad por parte del personal seleccionado para la 
modificación de la Planta de Cargos. 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 18 con incidencia disciplinaria 
 
El Municipio de Santiago de Cali expidió el Decreto 411.0.20.0230 de 2011 “por medio 
del cual se adicionan los Decretos Municipales 411.0.20.0062 de 2007 y 
411.0.20.0500 de 2010”. Este Decreto, en su Artículo Primero, adiciona las funciones, 
requisitos y especificaciones que serían aplicados a la vinculación del personal 
correspondiente a los cargos creados mediante el Decreto 411.0.20.0500 de 2010. 
Analizado el mismo se evidenció que: 

 
• No se observó registro del proceso adelantado por el Municipio de Santiago de 

Cali - Secretaría de Educación Municipal, para la elaboración del Manual de 
Funciones y los criterios que tuvieron en cuenta  para su elaboración.  Tampoco se 
evidenció el cumplimiento de las actividades contenidas en la Guía para establecer 
o ajustar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, 
expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 
• No se encontró registro de la labor adelantada al definir o establecer los requisitos 

de estudios y experiencia exigidos para el desempeño de los cargos, ni la 
elaboración de la matriz general con los grados, nivel jerárquico y perfiles.  

 
• No se tuvo en cuenta  las diferentes disciplinas académicas, las cuales constituyen 

un requisito de educación (perfil académico), deben especificarse en atención al 
programa (Sociología, Trabajo Social, Comunicación) y no de manera genérica, 
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como es el caso de las Ciencias Sociales.  Por el contrario, lo que se evidenció fue 
una adaptación de perfiles a los contenidos en el nuevo Manual de Funciones.    
Esto se observa en el siguiente cuadro sobre el “estudio de perfiles de la planta de 
cargos” para el proceso de “Gestión de Planeación educativa”: 

 
 
 

Estudio de perfiles de la planta de cargos 

PROCESO PLANEACIÓN EDUCATIVA 

Profesional Universitario de Planeación educativa Código 219 Grado 01 

Título: Licenciatura en Ciencias Sociales 

Funciones del Manual Perfil Licenciado en Ciencias Sociales 
1. Participar en el diseño del Plan de 

Desarrollo Municipal, realizando los 
aportes pertinentes a los procesos de 
Planeación Educativa. 

• En relación con el diseño de instrumentos 
y planes de estudio: Los planes de 
estudio que conciben y forman al egresado 
como agente de cambio, brindan 
herramientas teóricas- metodológicas 
que le permiten diseñar y ejecutar 
proyectos educativos de proyección a la 
comunidad 

 
2. Participar en el diseño y ejecución del 

Plan Sectorial de Desarrollo Educativo. • Maneja herramientas básicas para la 
investigación pedagógica y educativa de 
problemas generales, regionales y locales 

• Sabe proponer, desarrollar y evaluar 
proyectos educativos y de aula 

• Competencias como promotor del 
desarrollo comunitario y portador de 
valores universales de convivencia y 
derechos humanos 

Fuente: Estudio de perfiles de la planta de cargos – Secretaría de Educación Municipal. 

 
• En el Manual de Funciones no existe coherencia entre los requisitos de estudio y 

experiencia que se exigen en cada uno de los cargos del mismo nivel. 
 
Las funciones y requisitos del Manual de Funciones, no se ajustan estrictamente a los 
señalado en el Capítulo Segundo (Factores y estudios para la determinación de los 
requisitos), Capítulo Tercero (competencias laborales para el ejercicio de los 
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empleos), Capítulo Quinto (Equivalencias entre estudios y experiencia) del Decreto 
785 de 2005, expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 
Elaborar un manual sin la idoneidad técnica, puede afectar la ejecución de los 
procedimientos al interior de la Secretaría y por ende los resultados obtenidos y el no 
cumplimiento de los objetivos trazados.  Esto se origina por el desconocimiento de la 
normatividad por parte del personal seleccionado para la modificación de la Planta de 
Cargos. 
 
Presuntas normas vulneradas: 
 
• Decreto 785 de 2005, Artículo 5º y ss. 
• Ley 734 de 2002 Artículo 34 Numeral 1. 
 
 
PERSONAL RETIRADO 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 19 con incidencia fiscal y disciplinaria 
 
El ex-funcionario identificado con la C.C. 94.400.684, que se retiró de la Secretaría en 
enero de 2012, figura activo en la nómina, y se le pagaron los siguientes valores: 
 
 

Mayor valor pagado (pesos) C.C. 94.400.684 – febrero a mayo de 2012 
Devengados Feb-2012 Mar-2012 Apr-2012 May-2012 Total 

Sueldo básico 1.538.672 1.538.672 1.538.672 51.289 4.667.305 
Bonificación por recreación       86.337 86.337 
Ind. Vacaciones       982.678 982.678 
Prima de vacaciones       670.008 670.008 
Prima de navidad       530.699 530.699 
Prima de servicios       641.113 641.113 
Total devengados 1.538.672 1.538.672 1.538.672 2.962.124 7.578.140 
Deducciones           
Aporte pensión 61.600 61.600 61.600 2.000 186.800 
Aporte salud 61.600 61.600 61.600 2.000 186.800 
Total deducciones 123.200 123.200 123.200 4.000 369.600 
Neto 1.415.472 1.415.472 1.415.472 2.958.124 7.208.540 
Fuente: Valores suministrados por la Secretaría. 

   
Es deber de la entidad definir e implementar los controles necesarios para que se 
lleven a cabo las diferentes actividades de los procesos que afectan la contabilidad en 
forma adecuada, con el fin de administrar los riesgos de índole contable identificados. 
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Esta situación obedece a la falta de controles en el ingreso y retiro del personal, que 
implica prontitud para que el sistema esté actualizado y no afecte la calidad de la 
información de nómina.    
 
Así mismo, garantizar la existencia y efectividad de controles eficientes, eficaces y 
económicos en los términos del Artículo 9º de la Ley 87 de 1993.    De igual modo es 
obligación de la entidad, establecer los elementos básicos de evaluación y 
seguimiento permanente respecto a la existencia y efectividad de los controles que 
afectan el proceso de nómina.  Esto generó riesgos en la utilización de los recursos 
públicos y por ende un presunto daño al patrimonio público por una gestión fiscal anti-
económica, ineficaz, ineficiente por el no cumplimiento de los fines del Estado, 
estimado en $7.578.140. 
 
Presuntas normas vulneradas: 
 
• Constitución Nacional, Artículo 209. 
• Código Contencioso Administrativo, Artículo 3º. 
• Ley 734 de 2002, Artículo 34 Numeral 1. 
• Ley 87 de 1993, Artículo 9º. 
 
 
PERSONAL FALLECIDO 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 20 con incidencia disciplinaria 
 
El funcionario identificado con la C.C. 16.641.775, falleció el 25 de enero de 2012 y 
sin embargo se le cancelaron remuneraciones hasta marzo 30 de 2012 por 
$3.414.036. 
  
Esta situación obedece a la falta de controles en el ingreso y retiro del personal, que 
implica prontitud para que el sistema esté actualizado y no afecte la calidad de la 
información de nómina. 
 
Así mismo, garantizar la existencia y efectividad de controles eficientes, eficaces y 
económicos en los términos del Artículo 9º de la Ley 87 de 1993.    De igual modo, es 
obligación de la entidad, establecer los elementos básicos de evaluación y 
seguimiento permanente respecto a la existencia y efectividad de los controles que 
afectan el proceso de nómina.  Lo anterior generó riesgos a los recursos del Estado. 
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Presuntas normas vulneradas: 
 
• Código Contencioso Administrativo, Artículo 3º. 
• Ley 87 de 1993, Artículo 9º. 
• Ley 734 de 2002, Artículo 34 Numeral 1. 

 
PERSONAL QUE TIENE SUSPENDIDOS SUS DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 21 con incidencia fiscal y disciplinaria 
 
Los siguientes funcionarios, que figuran activos en la nómina de la Secretaría de 
Educación Municipal, están inhabilitados para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas por la Procuraduría General de la Nación y tienen suspendidos sus derechos 
políticos según la Registraduría Nacional del Estado Civil.   Sin embargo, se les ha 
liquidado y pagado los siguientes valores: 
 

Funcionarios inhabilitados según la Procuraduría 
Documento Pagado ene-abr-2012 (Pesos) 
31.938.221 6,766,337 
29.598.873 4.448.965 
59.829.443 6.428.702 
16.701.381 7.373.843 
29.598.791 4.610.231 

Totales 29.628.078 
Fuente: Verificación Registraduría Nacional del Estado Civil 

 
Es deber de la Secretaría cumplir toda la normatividad vigente relacionada con el 
cumplimiento de los requisitos para el ejercicio de derechos y funciones públicas, 
como lo establece la Ley 734 de 2002 o Código Disciplinario Único.   
 
Esto se origina por la falta de controles periódicos a las hojas de vida de los 
funcionarios activos y el cruce de la información correspondiente a la Planta vigente 
de cargos con la Registraduría.  Lo anterior generó un presunto daño patrimonial por  
valor aproximado de $29.628.078,  en tanto los funcionarios inhabilitados siguen 
devengando salarios, lo que pone en riesgo la utilización de  los recursos. 
 
Presuntas normas vulneradas: 
 
• Constitución Nacional, Artículo 209. 
• Código Contencioso Administrativo, Artículo 3º, 
• Ley 734 de 2002, Artículo 34 Numeral 1. 
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PAGOS POR FUERA DEL APLICATIVO - PRIMAS EXTRALEGALES 
 
Hallazgo de naturaleza administrativa Nº 22 
 
Se evidenciaron las siguientes deficiencias en el pago de prestaciones extralegales a 
los docentes, directivos docentes y administrativos, contempladas en el Decreto 0216 
de 1991: 
 
• El reconocimiento se hace por el mecanismo de derecho de petición que se 

presenta a través del sistema QAP (peticiones) y SAC (solicitud). 
 

• Inicialmente se entregan a los abogados por reparto, los revisan y dan respuesta 
al peticionario señalando que se enviará al Ministerio de Educación Nacional para 
la certificación.  El Ministerio devuelve mediante oficio certificando para el pago, o 
con observación.  Cuando se certifica el Secretario ordena la expedición de  las 
resoluciones y posteriormente se envía a liquidación de nómina, para el pago. 

 
• El valor se cancela directamente al abogado (que tiene poderes de más del 95% 

de los funcionarios), quien cobra el 20% por honorarios sobre el valor bruto a 
devengar.  Solo en el reconocimiento de las prestaciones extra-legales causadas 
hasta 2007, se pagó $1.275.148.009 por concepto de honorarios.   Sin embargo, 
no se encontró un documento que soporte el pago directo al abogado por parte de 
la Secretaría. 

 
• En la muestra seleccionada, ninguno de los pagos tiene el concepto o el análisis 

jurídico de la Secretaría, para verificar la viabilidad de los derechos de petición y 
legalidad de las resoluciones con las cuales se confieren los pagos  extralegales. 

 
• Un solo funcionario se encarga de realizar las liquidaciones que posteriormente 

son enviadas al Ministerio de Educación Nacional. 
 

• No hay revisión previa al trabajo realizado por el funcionario encargado. 
 

• No existen controles en la revisión de la información que ingresa por medio de los 
derechos de petición. 

 
• El valor pagado a diciembre de 2011 por dicho concepto, asciende a 

$16.813.268.150. 
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El pago de primas extralegales, sin   ningún control y sin verificar si en efecto se tiene 
derecho a ellas, pone en riesgo los recursos de la Secretaría de Educación Municipal, 
en tanto son erogaciones onerosas que fueron suspendidas a los otros funcionarios 
del Municipio de Santiago de  Cali. 
 
 
3.3 Línea de Auditoría Requerimientos de Participación Ciudadana  
 
3.3.1 Objetivo específico  
 
“Evaluar el requerimiento de Participación Ciudadana Nº 723-2011 Ventanilla Única 
19616 Presentado por Alfonsina del Mar vía correo electrónico, donde pone en 
conocimiento presuntas irregularidades en la Secretaría de Educación Municipal, 
frente a nombramientos provisionales sin idoneidad ni experiencia”.  
 
Se analizó el requerimiento de Participación Ciudadana y se evidenciaron deficiencias 
así: 
 
• Vinculación del personal a la nueva planta de cargos de la Secretaría de 

Educación Municipal. 
 

• Elaboración del Manual de Funciones, que no se ajustó a la Guía expedida por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 
• No se dejó registro de la labor adelantada al definir o establecer los requisitos de 

estudios y experiencia exigidos para el desempeño de los cargos, ni la elaboración 
de la matriz general con los grados, nivel jerárquico y perfiles.  

 
3.3.2 Objetivos específicos 
 
“Evaluar el requerimiento de Participación Ciudadana  Nº 168 -2012 VU 05437, de 
marzo 30 de 2012, y derecho de petición presentado el 9 de marzo de 2012 a este 
organismo de control,  denuncia anónima donde da conocer irregularidades de 
funcionario de la Secretaría de Educación en Pagos de nómina”.  
 
“Evaluar el requerimiento de Participación Ciudadana  Nº 212 -2012 VU 07528,  de 
mayo 08 de 2012,  denuncia formulada por Alfonsina del Mar donde se da a conocer 
irregularidades en el pago de sueldo de un  funcionario de la Secretaría de 
Educación”. 
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Se verificó que durante los meses de octubre, noviembre, y diciembre de 2011, enero, 
febrero y marzo de 2012, se dispersaron a la cuenta de ahorros Nº 25622797 del 
Banco de Bogotá (titular con C.C. 16.665.550) mayores valores a los reales, por 
$29.290.470. 
 
Igualmente, se concedió licencia no remunerada a un  docente a partir del  14 de 
enero de 2012 hasta el 14 de abril de 2012.    Sin embargo, se le liquidaron y pagaron 
los valores de nómina durante ese periodo por $10.874.737. 
 
Los hallazgos de esta línea se encuentran incluidos en la  Evaluación Financiera y de 
Gestión y Resultados. 
 

4. BENEFICIOS DEL CONTROL FISCAL 
 
Como consecuencia de la presente auditoría, se lograron los siguientes reintegros, 
considerados como beneficios del control fiscal de naturaleza cuantitativa: 
 
• Reintegro por $9.930.721, correspondiente a valor cancelado por concepto de una 

licencia no remunerada.  
 
• Reintegro por $29.290.470, correspondiente a mayor valor dispersado a la cuenta 

de ahorros Nº 25622797 del Banco de Bogotá. 
 

• Reintegro por $3.414.036, correspondiente a mayor valor cancelado al  funcionario 
identificado con la C.C. 16.641.775, fallecido el 25 de enero de 2012. 

 
 
5. RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron (22) hallazgos administrativos, 
de los cuales trece (13) tienen incidencia disciplinaria, uno (1) con incidencia penal y 
cuatro (4) con incidencia fiscal, los cuales serán trasladados ante las instancias 
correspondientes.  
 
La Secretaría de Educación Municipal deberá ajustar el Plan de Mejoramiento que se 
encuentran desarrollando tendiente a implementar actividades de perfeccionamiento 
de la gestión pública, que permitan solucionar las deficiencias encontradas en el 
menor tiempo posible, documento que deberá ser presentado a través del aplicativo 
SIA, diligenciando el PM_CGSC y el anexo que se encuentra disponible en el Link 
“Guía para la rendición de formatos” ubicados en la página WEB de la Contraloría 
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General de Santiago de Cali.www.contraloríacali.gov.co, tal como lo establece la 
Resolución Nº 0100.24.03.11.003 de marzo 18 de 2011 y  la Resolución Nº 
0100.24.03.11.011 del 20 de mayo de 2011. 
 
El Plan de Mejoramiento debe detallar las medidas que se tomarán respecto a cada 
uno de los hallazgos identificados, establecer el cronograma para la implementación 
de las acciones correctivas y los responsables de ejecución y seguimiento de estas. 
 

Fin del informe. 
Santiago de Cali, agosto 21 de 2012. 
 
 
 
 
ÁNGELA ANDREA VILLACÍ CASTRILLÓN 
Directora Técnica ante el Sector Educación 
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